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Cómo se restablecerán
la paz y la justicia

Para nosotros no cabe duda algu
na que se está ventilando una cues
tión de clases, en la que se llama 
cuestión de jurisdicciones. Desde que 
los Sres. Montero Ríos primero, y 
Moret después declararon pública
mente que ellos defendían el predo
minio del poder civil, sentimos honda 
pena; sentimos que se ponga en me
nosprecio la honrada clase militar; 
sentimos que el prestigio de las ins.» 
tituciones militares, el de ese unifor
me tan venerado en todas las nacio
nes que aspiran al respeto de las de
más, venía al suelo con estrépito.

Pero, no; no sucederá esto; porque 
como escudo protector se presentaran 
á defender esos prestigios los que es
tán más obligados á ello por sus al
tas categorías y por la autoridad que 
les dan sus grandes servicios á la 
Patria.

Es cierto que se ha tratado de fo
mentar una perturbadora y malsana 
ambición en el Ejército y en la Arma
da por políticos como Moret, Cana
lejas y el Conde de Romanones. No 
sabemos, ni queremos saber, si ha
brán logrado sus propósitos respecto 
de algún individuo, pero sería en to
do caso una ó dos excepciones á lo 
más y el fracaso de aquéllos evidente; 
y patente la debilidad de carácter de 
unos, las vergonzosas apostasías de 
otros y el espíritu omniexplotador de 
algún tercero inculado del virus he
diondo de la avaricia, que es el norte, 
el medio y el fin de todas sus accio
nes.

Otro fracasado y otro inconsecuen
te es el Sr. García Prieto, el famoso 
yerno monterista, que debió soltar la 
cartera de sus manos tan pronto como 
oyó de todas partes la más grande y 
merecida rechifla por su draconiano 
proyecto de ley objeto de la universal 
reprobación. Los civilistas querían 
hacer retroceder el Derecho á los 
brutales y feroces tiempos de la épo
ca medioeval.

El Sr. Moret, con su indecisión, 
con su falta de energía y de valor cí
vico ha comenzado á llevar al elemen- 
ío armado de mar y de tierra el eno
jo y la irritación, sólo contenidos por 
su inquebrantable disciplina, pues 
cuando el hombre ó las colectividades 
no se ven amparadas en sus intereses, 
en su honor y en sus prestigios, bus
can fuera de la ley la satisfacción á 
sus derechos, á lo justo, á lo noble, 
y á lo digno.

No crea el país, no crea nadie que 
donde se tiene por hábito la pelea y 
por toda ambición morir por la Patria, 
haya otros estímulos que obliguen á 
una iracunda actitud que el sentimien
to de ser escarnecidos y menospre
ciados, sin amparo en los que tienen 
el deber de ampararlos y de defen
derlos.

No hay un hombre civil hoy en 
España con más méritos para gober
nar que la inmensa mayoría de nues
tros Generales. No hay un hombre 
civil hoy en España que haya demos
trado en parte alguna la firme resolu
ción de sacrificar su vida por la Pa
tria.

En cambio en el Ejército y en la 
Armada se cuentan casi por el total 
de los que forman no sólo el Genera
lato sino el Cuerpo de oficiales, como 
lo han demostrado en los campos y 
mares de batalla exponiendo su vida, 
cual corresponde á ciudadanos dignos, 
valientes, honrados, y sin otra ambi
ción que honrar á la Patria y á las 
instituciones militares.

En esa colectividad de hombres de
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honor es donde hay que buscar al go
bernante, que fuera de ella no abun
dan las altas cualidades que son nece
sarias para el gobierno de los pue
blos; y buen ejemplo de ello nosest á 
dando ese General presidente de Ve
nezuela, preparando al país para la 
defensa y ordenándolo contrario de lo 
que aquí ordenaron nuestros políticos 
del civilismo con motivo de la desdi 
chada guerra con los Estados Unidos.

Hay que hablar alto y claro para 
que lo oiga hasta el último soldado, y 
para que sepan todos que esos legule
yos, siempre Jefes de partido, no sir
ven sino para disponer la entrega de 
territorios, consentir que hijos espú
reos griten ¡Muera España! y profa
nen la bandera de la Patria, cosa que 
luego cohonestan con un vacío char
latanismo en defensa de la libertad 
de pensamiento, sí bien dispuestos 
siempre á imitar á aquellos políticos 
que saltaron por las ventanas del Con
greso á la vista de cuatro soldados, 
en lugar de morir sobre las sillas cu
riales como hubieran hecho los sena
dores romanos.

Y como si esto no fuese bastante 
para probar que debe cesar el predo
minio del poder civil, recordaremos 
que cayó herido de muerte, ante re
suelta actitud de cuatro jóvenes Te
nientes, que sintieron vivamente la 
herida que al uniforme militar se in- ¡ 
feria, arteramente, como siempre.

Desde hace mucho, no ha habido, i 
ni hay un solo político que ofrezca al 
pueblo español una hoja de servicios 
llena de hechos que revelen el más 
acendrado patriotismo, hechos herói- 
eos, que revelen virilidad y amor á lo 
noble, á lo grande, á lo inmortal, 
como la pueden presentar muchos de 
los Generales, Jefes y oficiales es
pañoles.

¿Y existiendo estas ilustres perso
nalidades, entre las que se destacan 
el Sr. Ministro de la Guerra y un 
Príncipe de la milicia, cuya-bravura 
es legendaria, han de ser pospuestos 
á esos leguleyos, por el solo mérito 
de la palabrería y de la habilidad po
lítica, sinónima de falsedad?

¿Dónde demostraron sus artes de 
Gobierno, su amor á lo justo y su 
energía para el mando?

¿Dónde corrieron peligros en de
fensa de los intereses de la Patria y 
del honor de su Bandera?

El predominio del poder civil es 
preciso que cese inmediatamente, y 
no lo padezcamos más, para honra 
de España, sustituyéndolo por el de 
las armas, el de la colectividad mili
tar, dispuesta á enfrenar esta socie
dad civil y corrompida, que deja en 
el mayor abandono las leyes y el 
principio de autoridad, como en Bar
celona y en Alcoy, y que está mante
nida por la predicación de ideas utó - 
picas, que una mal entendida libertad 
consiente con imprudencia temeraria, 
como temerario es el acto de entre
gar un arma de fuego, de complicado 
mecanismo, aun ignorante, á un niño, 
ó á un idiota.

Los Generales españoles en el 
Senado se han agrupado alrededor 
del dignísimo General Sr. Luque sin 
condiciones ni cortapisas; como lo 
habían hecho ya todos los demás Ge
nérales que figuran en los respectivos 
escalafones. Los Generales de la Ar
mada están agrupados alrededor del 
dignísimo Almirante Sr. Bcranger. 
Unos y otros han respondido con 
gran abnegación, valor y patriotismo 
á lo que exigen los prestigios del 
uniforme, y, lo que es más importan
te, los sacratísimos intereses de la 
Patria.

Nada de jefaturas civiles que están
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llevando á España desde hace mu
chos años á su ruina, á su deshonra, 
á su perdición y á su degradación.

Es preciso la jefatura militar para 
moralizar, administrar, dignificar y 
encauzar á este desdichado país, y 
para que luzcan en él mejores días.

Si después de las enseñanzas del 
pasado; de la gravísima situación pre
sente; de la deshonra que se ha infe
rido al Ejército en Cataluña y en Al
coy, hasta ahora en la más lamenta
ble impunidad; y si ante las nebulosi
dades y tremendos peligros del por
venir todavía se pretende que rija los 
destinos del país el fracasado civilis
mo, diremos que todos, de arriba 
abajo están obsesionados de locura.

Como hombres de honor diremos: 
¡no, y mil veces no! ¡Basta de civilis
mo!

El interés de la Monarquía y de su 
Soberano-D. Alfo-nso XIII, el primer 
General y el primer soldado de la 
Nación; su palabra Real empeñada 
que ha de guardar y ratificar con he
chos, como el más cumplido caballero 
de la Patria; y los grandes intereses 
que entrañan la paz interior del país, 1 
Ja tranquilidad de los espíritus, la más I 
pura moral, el u iforme del Ejército j 
y de la Armada que está recientemen- ' 
temente profanado con las villanas y 
soeces injurias de Alcoy, como lo es
tará mañana si funestamente sigue 
al frente del Gobierno un hombre ci
vil; todo, todo aconseja queS. M. e , 
Rey, en su alta sabiduría, y con los i 
arranques propios de su valeroso co- ' 
razón, comprenda que ha llegado la ' 
hora de disolver las actuales Cortes, i 
que lejos de resolver todos los pro
blemas pendientes, los ofusca, tras
torna y envilece nada más que por el 
prurito de buscar, no el interés y el 
honor de la Patria, sino la pueril sa
tisfacción de que se reconozca á los 
cuatro vientos el predominio del po
der civil; y esleí idea y al rebusco 
de tina miserable fórmula que satisfa
ga su amor propio, lo sacrifica todo: 
la paz interiort el prestigio del unifor» 
me, el honor de la Bandera y la segu
ridad de la Patria.

Reflexione nuestro querido Monar 
ca y General D. Alfonso XIII que la 
Patria, la Monarquía y las Institucio
nes todas fueron sostenidas y salvadas 
no por civilistas anémicos e infecun
dos, sino por el esforzado corazón de 
aquellos obscuros soldados que esta- ' 
ban acaudillados por Generales de 
esforzado corazón y de grandes senti
mientos que llevaron los nombres glo
riosos de Espartero, O‘Donnell, Nar- 
vaez y Prím, en cuyas manos no se 
deshonró ni desmoronó la Patria, y 
que si hoy vivieran tendrían acorrala
dos y aniquilados á los denigradores 
del uniforme militar y á los que hoy 
pregonan descaradamente el más cri
minal separatismo. Con ellos estuvo 
la Patria engrandecida y respetada; 
con ellos no se habrían puesto ni si
quiera á discusión los problemas que 
ha planteado el civilismo, desprecian
do los verdaderos problemas que ocu
pan la mente de los buenos ciudada
nos y de los hombres pensadores, 
cuales son: la miseria y la ignorancia 
del pueblo, el hambre de Andalucía, 
el ominoso impuesto de consumos, 
combatido por todos bajo la dirección 
de un ilustre patriota; y sobre todo, el 
capital problema de unir con lazos de 
am jr y de paz á la gran familia espa
ñola desde el mar Cantábrico hasta 
el Atlántico y el Mediterráneo.

Nosotros deseamos que nuestro 
amado Rey y General D. Alfonso XIII 
sea felicísimo en el nuevo estado que 
en breve va á contraer, con gran sa
tisfacción de España, por los incom-
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parables timbres de belleza, de virtud 
y de bondad que reune la Augusta 
princesa que ha elegido su corazón, 
con tanto tino como prudencia.

Pues bien, con la ruda palabra del 
soldado diremos á nuestro amado 
Monarca: «Señor, ¿queréis no ver 
amargados vuestros días nupciales? 
¿Queréis qse cese la agitación en que 
vivimos? ¿Queréis restablecer el pres
tigio del uniforme y el honor de la 
Patria? Pues disolved las actuales 
Cortes, en uso de vuestro derecho 
constitucional, y confiad el Gobierno 
de la Nación al ilustre y honradísimo 
General Sr. Luque. >

CíodoaIdo Piñal

Excitaciones á la rebelión
«Según noticios recibidas en los Centros 

oficiales, al reconcentrarse en Barbastro 
el dia primero del actual los nuevos reclu
tados, para incorporarse á los cuerpos á 
que han sido destinados, algunos elemen
tos republicanos de aquella ciudad repar
tieron entre ellos numerosas proclamas ex
citándoles á la rebelión, con objeto de que 
no llegasen á ingresar en las filas del Ejér
cito.

Comenzada inmediatamente la instruc
ción de la correspondiente sumaria, han 
sido presos el presidente de la Juventud 
republicana de Barbastro y dos individuos 
más.

Desagradables á la par que graves, son 
siempre hechos de esta índole; pero en las 
actuales circunstancias aumenta de un 
modo extraordinario su trascendencia.»

Esto tomamos de nuestro querido colega 
El Impareial, limitándonos á añadir que 
si el Gobierno no resuelve inmediatamente 
la cuestión de las jurisdicciones en favor 
de la de Guerra, no tardaremos en ver el te
rrible ¡que baile! en los cuarteles, y enton
ces. .. será tarde.

La responsabilidad es íntegra de los ci
vilistas. .

Carta de ultralumba
SR. D. EUFRASIO PERRZ NEGRO 

IVinos altos de la Sierra
Mí distinguido amigo:

Ha llegado á poder de la «Asamblea gene
ral», que está desde mi última reunida en 
sesión permanente, la carta que tanto espe
rábamos.

He dado cuenta á aquella de las últimas 
noticias acerca de la llamada cuestión de 
juriídicciones, y Df/mos los de aquí que aún si
gue sin resolverse en el Senado.

Ciertamente que la lucha es titánica: no 
en balde pelean por ambas partes personas 
de tanta significación política y personal, 
como lo son las que componen la Comisión 
encargada de dar dictamen.

Los espíi itus de agai. confían en que el re
sultado ha de ser favorable á los deseos de la 
institución, y casi pecan da optimis as, á pe
sar del riesgo que se ha corrido de venir á un 
rompimiento, dados los pareceres encontra
dos y el tesón con que unos y otros defen
dían el terreno en que se hallan colocados. 
Sin que el asunto esté solucionado, pavece que 
hay buena disposición paradlo-, más vale que así 
y ahí que la nueva fórmula encontrada y 

que ha do redactar vuestro jefe, satisfaga y 
llene por completo las aspiraciones que venís 
persiguiendo, sin que por ella se consideren 
lesionad os ni lastimados los que quieren lo 
contrario.

La Asamblea deagui, que hoy ha estado pre
sidida por el compañero Z ibala, se ha mos
trado reservada, en espera sin duda de noti
cias definitivas; y aunque los compañeros Le
tona, Gaminde, Valcárcel, Loma, Mina, Turón 
y Cotoner han hecho á la Mesa algunas indi 
caciones, ésta se ha limitado á contestar que 
se tendrán en cuenta para cuando se conozca 
la solución que den la Comisión y el Senado; 
pero ha repetido una y mil veces que se en
carezca á los amigos de U Tierra, la necesi
dad imperiosísima en que están de continuar
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en la misma línea de condusta en que vie
nen inspirándose desde el principio de esta 
capital cuestión,*á fin de que nwzca pueda 
echárseles eu cara nada que . servir pudiera 
de pretexto á mermar en alg-o sus legítimas 
aspiraciones; conviene á todo trance, la ma
yor suma de paciencia; todo será poco, ante 
lo que se pueda Inventar por los enemigos; 
y no será difícil que los haya, aunque muy 
encubiertos, porque una vez conocido el jue
go, fácilmente perderían la partida, con 
mengua hasta de su propia reputación y 
dignidíd.

sucedido en Alcoy, y lo escrito en ese 
periódico ácrata, es 1c que está llamado á ser 

. en otros puntos, si á tiempo y con mano dura 
: no se trata de evitarlo y castigarlo: esas fra- 
1 ses asquerosas estampadas en la Humatddad,, 

deben ser inmediatamente,prontamento penadas; 
y hay que confiar de los dignísimos jueces 
que entienden en el procoso, que éste se ter
minará cuanto más pronto mejor, y que no 
quedarán impunes.

Ha agradado mucho á la «Asamblea, la ac
titud franca y noble en que se han colocad 
los dignísimos compañeros que tienen asien
to en la Alta Cámara, poniéndose incondi
cionalmente al lado de vuestro jefe, como re
presentante genuino de la institución, así 
como la confianza en él depositada; bien lo 
merece carácter tan simpático, tan Inflexi
ble; con tesón disputa palmo á palmo lo que 
él estima necesario y conveniente, y aunque 
su temperamento no es el de la intransigen
cia absoluta y sistemática, bueno, buenislmo 
es que mantenga firmes sus propósitos, que 
se inspiran en un acendrado amor á la insti
tución, sin que esto quiera decir que se resis
ta completamente á una solución que ponga 
término á tan debatida y manoseada cues
tión.

La «Asamblea» se ha enterado del curso de 
la que se está celebrando en Algeciras; y co
mo los representantes marroquíes han de 
irse á celebrar su pascua, quedarán inte
rrumpidas por algunos dias las sesiones: con
viene seguirlas con todo interés, porque, co
mo ya hemos dicho afectan mucho á nuestra 
Patria: bueno será que periódicamente nos 
deis cuenta de lo que allí pase.

Hafael Zurdo.
Secretario.

CONTRA EL SR.GROIZARD
Visitan generalmente nuestra Redacción 

un número considerable de Jefes y Oficiales 
del Ejército, pero estos días afluyen en ma
yor número aún, llevados por el deseo de sa
ber cuál será la resolución que definitiva
mente dará el Gobierno á la cuestión de las 
jurisdicciones.

Y como esta es la cuestión del día, dicho se 
stá que son objeto de elogios ó críticas núes • 

tros más conspieuos poli ticos; elogios ó crí
ticas fundadas siempre en hechos relatados 
ó en antecedentes expuestos con verdadera 
franqueza; que no es costumbre entre mili
tares andar en enredos, en ohismes y cuen
tos como mujercillas,

Y como el asunto está á poeto de resolver- 
verse, y de la resolución pende la tranqui
lidad del Cuerpo de Oficiales, que ve ampa
rada á la Patria en su honor y prestigios, si 
se da al fuero de Guerra el conocimiento de 
los delitos contra la Patria y el Ejército, y 
completamente desamparados, como lo han 
estado hasta hace pocos días, si se lleva co
nocimiento al fuero ordinario, de aquí que á 
las discusiones se lleven antecedentes de 
cosas y personas que, tratándose ahora del 
Sr. Groizard, autor de la fórmula de concilia
ción, sogún dijo, hemos de declarar que no 
merecía hasta ahora la confianza del elemen
to militar. .

Y la cuestión es bien clara.
¿Cómo había de merecer confianza el señor 

Groizard, cuando es público que empleando 
su poderosa influencia pretendió librar del 
cadalso á. aquellos infames asesinos Castejón 
y Paredes, que mataron de manera tan ho
rrible y despiadada en el pueblo de Don Be
nito á la infeliz viuda María Barragán
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EJÉRCITO Y ARMADA

tuosa é infortunada hija? El pueblo en 
masa, inspirándose en un alto sentimiento 
de justicia, se impuso á las influencias del 
cacique Sr. Groizard, y la sentencia se cum
plió

¿Qué confianza podía inspirar al Ejército y 
á la Armada la rectitud y el amor á la justi
cia del Sr. Groizard, si, como nos aseguran, 
son ciertos, ciertísimos, tales antecedentes?

Y si son ciertos, el Sr. Groizard no ha de
bido nunca presidir una Comisión parlamen
taria en que se trata nada menos que de ha
cer más activa, eficaz y ejemplar, la acción 
de la justicia. Y dice muy bien el Capitán Ge
neral D. Fernando Primo de Rivera; se invo
lucrarán los delitos de tal modo, que surgi
rá siempre la competencia y con ella la im- 
nidad.

Y para mayor abundamiento, hemos de ci 
tar como hechos que desiutorizan al Sr. Groi 
zard y al famoso conde de Romanones, cuya 
conjura política con el General Weyler para 
derribar al General Loque, quizás de acuer
do con el propioSr. Moret, ha venido á po
nerse en claro, los siguientes.

En las sesiones del Congreso un diputado 
manifestó que del Ayuntamiento de Don Be
nito habían desaparecido bistantes miles de 
pesetas; á lo que el famoso Conde de Romano 
nes tuvo la osadía de contestar que eso mis
mo pasaba en otros muchos pueblos. ¡Qué 
moralidad!

En la Caceta de Madrid y Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, se publicaron varios 
destinos que, vacantes en Don Benito, habían 
de ser ocupados por licenciados del Ejército, 
con arreglo á la ley de destinos civiles.

Pues bien, presentados á tomar posesión, 
con todas las de la ley, quedaron altamente 
sorprendidos al oír que renunciasen á dichos 
destinos.

¿Esta es la justificación, la rectitud y el 
amor á la justicia que ofrecen los Bros. Groi
zard y Conde de Romanones?

Lo que pasa aquí es, que se está desarro
llando una empeñada lucha de clases, y to
dos los hombres civiles, auxiliados por un 
solo Ganerpl, por el General Weyler, en cu
ya lucha se pretende por los enemigos más 
ó menos encubiertos de las instituciones mi
litares, llegar al predominio del poder civil, 
con el cual los Generales Weyler y Concas 
as guran la poltrona ministerial, que es lo 
que buscan, aun cuando se separen de sus 
compañeros, y caiga mañana sobre ellos la 
maldición del Ejército y de la Armada.

El General Luque puede cortar de raiz y 
de un soto tajo todas esas maquinaciones de 
baja y egoísta política, con sólo querer, que 
tal es la razón de su actitud y tal el cariño 
y el respeto que mere á cuantos visten el 
uniforme militar.

Y con respecto al Sr. Groizard, mucho ce
lebraremos que demuestre hoy su amor á la 
justicia y al Ejército.

Esperemos para juzgar.

DESDE ALCOY
La Defensa, de AÍcoy, pide moderación 

al elemento militar y que el periódico se 
fundiera también en los mismos moldes 
para no crear al Gobierno grandes dificul- 
tedes.

Mejor que nosostros sabe el colega los 
insultos que allí, ese periódico titulado 
Humanidad, dirigió al Ejército.

Sólo queda el consuelo de que en Alcoy 
no se ha dicho ¡muera España! como en 
Barcelona. Y algo es algo.

De todos modos, las predicaciones del 
señor Canalejas han dado sus frutos.

Y con respecto á la política de dicho 
señor, dice nuestro estimado colega ya ci
tado:
, «Y de ahí que el presidente del Congre
so, diputado por Ciudad-Real, el eminen
te hombre público, artista de la palabra 
escrita y hablada, excelentísimo señor don 
José Canalejas y Méndez, ha hecho uso de 
su habilidad, para que no se sacara en 
plena sesión el cubo de agua sucia que ha 
resultado del enjuague electoral en la últi
ma votación de diputado á. Corles por 
Alcoy.

>Por esto, y solamenie por esto, no ha 
habido inierpelación; por esto se ha retraí
do el diputado por Alicante, porque que 
tirios y troyanos se rompan aquí el alma, 
y en toda España, le tenía sin cuidado á 
don José; lo grave era que se manoseara 
al presidente del Congreso y se obligara á 
la Comisión de actas á expedir informe 
sobre la de Alcoy.»

>Y vean nuestros lectores por qué, al 
parecer, el Congreso no ¿ha conocido los 
sucesos que enA Icoy se desarrollaron el 
sábado úilimo.»

CARABINEROS
Estamos recibiendo innumerables cartas 

de los Oficiales do la escaia de reserva de es 
te benemérlp Instituto, en las que nos enea- 

recen de quien corresponda, y par cuantos 
medios estén á nuestro alcunce, la pronta 
resolución de la consulta que sobre diferen
cia de sueldo de segundo á primer Teniente 
tiene hecha la Dirección General de Carabi
neros al Ministerio de Hacienda, pues desde 
el próximo pasado mes de Noviembre que se 
hizo la consulta, esta es la fecha que no ha 
resuelto abso latamente nada el citado Minis
terio: dándose el caso, como el ocurrido últi
mamente de haber pasado á su primitiva si
tuación de reserva un segundo Teniente co
locado en comisión en activo en el último 
mes de Diciembre, por haberle correspondi
do el ascenso en el actual.

El Oficial aludido, llamado D. Sebastián 
Pavón González, tuvo que proveerse al ser 
colocado en activo, de las más importantes 
prendas de uniforme, así como montura y 
equipo para el caballo, mediante el desem
bolso de algunos centenares de pesetas,y que 
como es natural ahora tendrá que estar su
jeto á descuento hasta amortizar la canti
dad adelantaba con dicho objeto.

Ni es justo ni humano lo que se viene ha
ciendo con los dignísimos oficiales de la esca
la de reserva del Cuerpo de Carabineros.

En la Guardia civil no se tropezó con los 
inconvenientes que al parecer les coarta en 
Carabineros, para dar colocación á los prime
ros Tenientes.

Se hace preciso pues, que se resuelva con 
la mayor urgencia lo de la diferencia de 
sueldo de los primeros Tenientes; y además 
como acto de conciencia se impone, el que 
se les dé estabilidad en los destinos á los Ofi
ciales que en comisión de activo practiquen 
servicio en las Comandancias.

. ¿Cómo se consigue esto último?
Mediante la fórmula que con el respeto 

debido, nos permitimos exponer al Sr. Mi
nistro de la Guerra.

Meal orden

Excmo. Sr.: En evitación de las dudas que 
pudieran suscitarse, respecto al tiempo que 
han prestar sus sarvicios en comisión en ac
tivo en ese Cuerpo los primeros y segundos 
tenientes de Guardia civil y Carabineros 
(E. R.), el Rey (q D. g.), ha tenido á bien 
disponer que los referidos oficiales que ob. 
tengan destinos, continuarán figurando en 
sus escalas de reserva respectivas, siguien
do el movimiento natural de ellas; y no cesa
rán en aquéllas hasta tanto cumplan la edad 
que para el retiro forzoso marcan las leyes á 
los Ofl ‘jales de dichos Institutos.

De Re il orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid etc...

Srcs. Directores Generales de Guardia cioil y 
Carabineros.

El autoritarismo 
y la anarquía en el 

ferro carril del Norte 
l®or elSr. Vázquez

El inspector jubilado del Norte Sr. Váz
quez en un segundo folíelo, cuyo envío le 
agradecemos, vuelve con bríos sobre la 
desorganización que existe en aquella Com
pañía ferroviaria.

Es tal la insistencia del folletista sobre 
este asunto, que valdría la pena poner en 
claro cuanto se afirma sobre el particular, 
para evitar el triste espectáculo que oca
sionan siempre las acusaciones públicas 
cuando no se desautorizan ni se desmien
ten.

Para nosotros, los militares, tienen éstas, 
en el caso concreto, un valor no desprecia
ble, pues, de resultar ciertas, la cuestión 
revestiría verdadera importancia bajo el 
punto de vista militar.

No hay que olvidar que las líneas de fe
rro carriles son verdaderas trochas mili
tares, cuyo valor es incalculable en la hi
pótesis de una guerrg.

Por ellas han de transportarse con la ra
pidez que el caso requiera, los elementos 
ofensivos y defensivos con que cuenta el 
arte de la guerra, y de su conservación y 
buen orden puede depender, en momentos 
dados, el éxito de una operación militar 
que asegure hasta la independencia y la in
tegridad de la Patria.

Jamás Rusia hubiera emprendido su de
sastrosa campaña de Oriente, de no haber 
contado con el Ferrocarril Transiberiano. 
Tal vez no se habríajjerdiB la Isla de Cu
ba, si se hubiera construido á tiempo el 
ferrocarril Central.

Pues bien; con todas estas lecciones de la 
experiencia ante la vista, importa mucho 
que las Compañías ferroviarias estén siem
pre en condiciones de facilitar al Estado 
los medios de acción que pueden requerir 
ks circunstancias del momento, y esto sólo 
puede conseguirse con una buena organi
zación de todos los servicios.

No es un secreto para nadie ni el males
tar y disgusto que se refleja en el personal 
del Norte, ni la frecuente interrupción de

sus líneas por el abarrotaje de mercancías; 
y como ambas cosas pudieran suscitar 
serias dificultades en momentos precisos 
para la defensa de la Patria, llamamos la 
atención de quien corresponda, para que se 
normalice y ene mee la marcha de elemen
tos tan necesarios y tan decisivos en deter
minadas circunstancias.

De esperar es que el nuevo Direntor de 
tan importante empresa ferroviariaria aco
meta con mano dura las reformas que es
time procedentes á este fin. Sabemos que 
es hombre de energías, posee vastos cono
cimientos en el asunto cuya dirección le 
han encomendado, y en tal sentido no es 
difícil predecir que se aproximan grandes 
reformas en el ferrocarril det Norte.

La presencia del Sr. Waldman en la 
Compañía del Norte es augurio cierfcísimo 
de nuevas orientaciones para esta empresa 
importantísima, y calmará las ansiedades 
del folletista Sr. Vázquez que promete con
tinuar su labor apuntando más alto si las 
cosas siguen la ruta emprendida por Hau- 
bert y el difunto Bachy.

Tampoco nosotros descuidaremos este 
asunto, pues en el orden militar tiene ó pue
de tener grandísima importancia. Espere
mos entretanto las resoluciones del nuevo 
Director de la Empresa.

¡ESTÁ LOCO?
Frase es esta que se emplea eon frecuen

cia tratándose de quien valientemente y con 
toda sinceridad dice lo que siente y hace 
juicios de cosas y personas que luego salen 
exactos de toda exactitud.

El que quita moños, como suele decirse, á 
quien no debió ponérselos nunca ó elogia á 
quien ó quienes modestos, con ilustración de 
verdadero fondo, no ha tenido amigos, di
nero ni osadía para hacerse elogiar, es califi
cado de loco ó de cMjlido, sin que sea best in
te á merecer que se ratique este juicio, su 
conducta, su veracidad en todo y su acierto.

Y eso que el ejemplo de Bismarck que cita 
el estimado periódico ilustrado Alrededor del 
Mundo en su último ó interesante número, 
pudiera servir para que no se formaran jui
cios á la ligera, como suelen formar hasta 
personas tenidas por sensatas.

Bismarck dijo de Napoleón III que era una 
grande y desconocida incapacidad, y estaba 
en lo cierto.

Otro tanto hemos dicho nosotros de perso
nas que figuran injustamente en primera 
fi a en España, y los hechos han venido tam
bién á justificar nuestro juicio. En cambio 
hemos hablado de verdaderas capacidades, 
algunas de las que han sido reconocidas ya 
como tales, y otras lo serán mal que les pese 
á muchos á quienes hace sombra todo el que 
vale y el que se estima y no pasa por acto 
incorrecto, antipatriótico ó que.revele mala 
condición.

De insensato, loco y otros epítetos califica 
la gente huera á Bismarck y pocos años des
pués recibía éste la espada del derrotado en 
Sedán, é imponía á Francia una enorme con
tribución de guerra.

Esa era el loco, calificado así por los imbé
ciles.

AUTORIDADES CIVILES

Ejemplos de moralidad
No hace mucho tiempo que en las colum

nas de nuestro querido colega EZ Imparcialy 
con motivo de la activa persecución que á 
«El Vívillo» y su partida hacía la Guardia 
civil, se decía que un ilustrado y bravo Jefe 
de este benemérito instituto había dicho al 
Director genaral, en el terreno puramente 
particular, que si habían de llevarse á efec
to las aprehensiones do los criminales, se 
necesitaba que una modificación de las le
yes autorizase á la Guardia civil el registro 
dómiclarlo, sin auto de mandamiento del 
Juez competente.

Claro es que el Juez en cuestión se reser
varía el fundamento de su opinión que nos
otros adivinamos, consistiendo en la sospe
cha de que las propias autoridades, por mie
do á sufrir perjuicios en sus propiedades y 
correr peligros sus vidas, se vieran obliga
dos á ser los primeros en albergar y ocultar 
á los criminales. •

¿Sucedería esto, si la jurisdicción militar 
entendiese en estos delitos, ó si lajurisdic-- 
ción civil fuera implacable en la aplicación 
del Código, haciendo sus penas más severas, 
si así lo creyese necesario nuestra magis
tratura?

Un hecho de lo que influye el caciquismo 
en los pueblos y la matonería.

En la villa de Somosierra (provincia del 
propio Madrid) un perdona-vidas pretende 
meter una res de su propiedad en Anca aje
na. Protesta la convecina, y se opone uña

pobre anciana; pues bien, el matón, terror 
del pueblo por lo visto, la maltrata hasta 31 
extremo de que se le reconocen magulla
mientos y dislocación de una pierna; se ce
lebra un juicio de faltas, amenaza el perdo 
na-vidas á todo el pueblo; se deja decir quo 
con dádivas lo arregla todo, se le dice al juez 
de instrucción de Torrelaguna, que lo es el 
municipal, por e! cabo de la Guardia civil al 
objeto de que ponga coto á tales abasos, se 
contenta el juez con escribir al matón que [ 
no se alabe de lo que no es verdad, y todo 
queda como una balsa de aceite; esto es, la 
pobre anciana maltratada inicuamente, el 
matón en libertad de repetir el hecho, y la 
jurisdicción con los prestigios consiguientes.

He aquí por qué en aquello que puede y 
debe entender la Jurisdicción militar, debe 
entender como en los delitos contra la Patria 
y el Ejército, ya que no lleve su Jurisdicción 
más allá con gran ventaja para tedes y para 
la viudicta pública.

D1AB10 OFICIAL
Proyecto de Ley

Los señalados servicios y excepcionales tra
bajos han llevado al ánimo del Ministro de la 
Guerra el convencimiento de que el caso del 
General Ollero se halla comprendido en el 
articulo 25 del reglamento de recompensas 
vigente; y dada la circunstancia de hallarse 
por su edad dicho General en la Sección de 
Reserva, y teniendo en cuenta el informe 
emitido por 11 Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria mili
tar que á continuación se inserta, así como 
también la relaci m que debe existir entre el 
mérito contraído y la recompensa que por él 
se otorgue, pudiera ser ésta el ascenso á Ge
neral de división de dicha Sección de re
serva.

En su vista, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y pre
viamente autorizado por S. M., tiebe la hon
ra de someter á la deliberación de las Cortes 
el adjunto proyecto de Ley.

REAL ORDEN
Los jefes y oficiales destinados en la actúa 

lidad a la inmediación de Generales coloca
dos, en concepto de ayudantes de órdenes, y 
que con arreglo al estado correspondiente 
del presupuesto de este Ministerio para el 
corriente año, publicado por Rual orden de 
29 del mes actual (D O núm 22), deben pa
sar á ser ayudantes de campo, se consideren 
confirmados en sus nombramientos respecti
vos como tales ayudantes de campo délos 
mismos Generales.

Artillería
DESTINOS

El Coronel D. Godofredo Ballínas, nombra
do Director del Colegio de Santa Bárbara.

Personal del Material
Relación que se cita

D. Emilio Ordiales, maestro de fábrica de 
tercera clase, á la primera sección de la Es
cuela Central de Tiro.

D. Antonio Rufino, maestro de taller de 
segunda clase, á la fábrica de armas de To
ledo,

D. Pío Purés, maestro de taller de tercera 
clase, á la primera sección de la Escuela Cen
tral del Tiro.

Gabriel Prieto, obrero aventajado de pri
mera clase, á la primera sección da la Es
cuela Central de Tiro.

Ricardo Farpón, obrero aventajado de pri
mera clase, a la primera sección de la Escue
la Central de Tiro.

D. Angel Garcín, obrero aventajado de 
segunda clase, artificiero, á la primera sec
ción de la Escuela Central de Tiro.

D. Salustiano Almansa, auxiliiar principal 
de oficinas, al Museo.

D. Mauricio Pérez, auxiliar principal de 
oficinas, ascend do, en la primera región, al 
Parque regional de Madrid.

D. Joaquín Domingo, auxiliar de oficinas 
de primera clase, ascendido, en la primera 
región, al taller de precisión, laboratorio y 
centro electrotécnico.

D. Simón Ibañez, auxiliar de oficinas de 
segunda clase, al Parque regional de Madrid.

D. Gregorio Bragado, auxiliar de Oficinas 
de segunda ciase, al Museo.

D. Julián Ruiz, auxiliar de oficinas de se
gunda clase, al taller de precisión, labora
torio y centro electrotécnico.

D. Pedro Herranz, auxiliar de oficinas de 
segunda clase, á la primera sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército.

D. Rafael Barrios, auxiliar de oficinas de 
tercera clase, á la primera sección de la Es
cuela Central de Tiro.

"r e a l a s  ó r d e n e s
Nombrando Ayudante de Campo del Gene • 

ral D. Ramón González al Comandante de ar
tillería D. Román Aguirre, y uel Capitán 
General de Canarias al Capitán D. Angel 
Villa.

Recompensas.—En los centros de instruc
ción, Escuela de Tiro, Comisión de experien- 
cias[de Artillería y Establecimientos deln- 
dustria militar en sus diversas ramos, sean 
acumulables para la concesión de gratifica
ciones y recompeesas al personal, con arre
glo á las disposiciones vigentes deba ser 
propuesto para obtener'as.

Infantería.
Clasificaciones.—Apto para el arcenso al 

Capitán D. Perfecto Serrano.
Caballería

Clasificaciones—Profesores primeros:
De Manuel Díaz Roldan.
D. Celso Rodríguez Araujo.

Profesores segundos
D. Bildomero Vega Jiménez. 
D. José Ortiz Arnaldo.
D. Benito Rodríguez López.
D. Juan Gay Ochoa.
D. Migue] Almeida de Costa.
D. Manuel Suárez Dios.

Artillería
DES UNOS

El Capitán D Rtfael Méndez á la coman
dancia de San Sebastián, y el de igual clase, 
D. Nicolás Martín, á la de Pamplona.

Carabineros
Asuntos varios

Se concede primer premio por conserva- 
clon de caballo, á los cabos de las comandan
cias de Valencia y Málaga, Francisco García 
Menéndez y Pedro Lozano Zafra.

A los jefes de las comandancias de Algeci- 
ras, Alicante, Htjelva y Málaga, se acusa re
cibo de las partidas de casamiento de los ca
rabineros D Ricardo Granado, Salvador VI- 
cens, Fidel Portillo y Manuel Vega.

Al de Almería, la de defunción de la espo
sa del carabinero Emilio Latorre de Haro.

Academias
Convocatorias

L° El día 15 de Mayo próximo darán prin
cipio los exámenes de ingreso en las Acade
mias Militares de I ifantería, Caballería, Ar- 
tillería, Ingenieros y Administración Mili
tar, establecidas respectivamente en Toledo 
Vdlladolii, Segovia, GuadaL.jara y Avila. '

2 .° El nú ñero de alumnos que podrá ad
mitir cada Academia es el siguiente: Infan- 
ter i300, C bollería, 20; Artilería, 80; Lge- 
nierus, 45, y Administración Militar, 25.

3 o A lemas de las plazas señaladas entra
ran fuer» de número los hijos y hermanos de 
militar ó marino muerto en campaña ó de 
sus resultas, que habiendo acreditado de
bidamente esta circunstancia, con arreglo á 
las uisposiciones vigentes en la fecha en que 
se les concedió el derecho, obtengan en los 
exámenes nota mínima de aprobación. De 
igual derecho disfrutaran los hijos de mili
tar ó marino condecorados con la cruz de San 
beroando de segunda, cuarta ó quinta ciase.

4 .u El concurso tendrá lugar con arreglo á 
las b ises y programas que se insertan á con
tinuación, empleándose para ios examenes 
en cada Academia las papeletas formadas por ■ 
las mismas que han sido aprobadas.

5 .° Los oficiales del Ejército y sus asimila
das no podrán presentarse en los concursos 
para ingreso en las Academias ni serán ad- 
mitiios como alumnos.

6 .° Se observarán en un todo las prescrip 
ciones del reglamento aprobado por Real or
den de 27 de Octub-e de 1897 (C. L núm 281) 
en los artículos del 58 al 92, ambos inclusive.’

7 .° Por ningún motivo se admitirá mayor 
número de alumnos que el señalado en los 
párrafos 2.° y 3.° de la presente disposición.

8 .° Al ingresar en las Academias losalum- 
nos procedentes de la clase de paisano, serán 
filiados y presentarán el juramento de ban
deras.

Bases para el concurso de ingreso que ha detener 
lugir en el mes de Mayo de 1906.

Articulo 1. Para ingresar en las Acade, 
mías militares necesitan reunir los aspiran
tes las circunstancias siguientes.

a) Ser ciudadano español, soltero ó viudo 
sin hijos.

5) Estar comprendido en los límites de 
edad que á continuación se expresan.

Limite máícimo.-La edad de los aspirantes 
en 1.® de Septiembre.

Aspirantes paisanos, hijos de paisananos, 
menos de veintiún años.

Aspirantes paisanos, hijos de militar, me
nos de veintidós años.

Aspirantes individuos de tropa con menos 
de dos &ñ..s de servicio en filas, menos de 
veintitrés años.

Aspirantes individuos de tropa con más de 
dos años de servicio en filas, menos de vein
tiocho años.

No puede ejercerse el empleo de oficial 
fuera de las Academias militares antes de los 
(Hez y siete años, y que á este precepto se 
sujete la edad mínima que debe exigirse ten
gan los aspirantes á ingreso, los aspirantes 
habrán de acreditar que tienen edad sufi- 
cienti para llegar á los diez y siete años an
tes de las fechas que se expresan:

Infantería 1.® Agosto de 1909.
Caballería ídem ídem-
Artillería ídem 1911.
Ingenieros ídem Ídem.
Administración Militar ídem 1909
«) Tener las aptitudes física necesarias 

cuya apreciación se hará por el médico de’ 
a Academia respectiva, aplicándose á todos 

los aspirantes el cuadro general de exencio
nes vigentes para el ingreso en el Ejército 
con excepción de la refente á deformidad' 
figura ridicula, tartamudez ó sordera, en 
cuyo caso consultará el director de la Acade
mia á la superioridad para la resolución que 
proceda.

d) Los aspirantes deberán tener la esta
tura y desarrollo proporcionado á su edad

e, Carecer de todo .impedimento para 
ejercer cargos públicos.
/) No haber sido expulsido de ningún es

tablecimiento oficial de enseñanza.
Para optar á los beneficios de edad que se 

concede á los individuos de tropa, es necesa
rio que éstos se hallen presentes en filus al 
solicitar el ingreso, ó bien en la situación de 
1 cencía ilimitada en el Ejército, ó inscrip
tos disponibles en la Marina, ambas situa
ciones por exceso de fuerza (Real orden de 18 
de Agosto de 1904, C. L. nú n. 274), ó que in
gresados en caja no hayan sido destinados á 
Cuerpo activo, en virtud de la ley de 4 de 
Diciembre de 1901, según preceptúa la Real 
orden de 8 de Abril du 1903 (D. O, núm. 77.
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EJÉRCITO Y ARMADA

Los que fuesen voluntarios necesit ¡n lle
var mas dedos años en H as, prec símente 
en 1 ? de Siptiembre,

Los individuos de tropa que hayan ingre
sado en el servicio en calidad de voluntarios, 
y que después hayan sil) dccliralos solda
dos en virtud de la ley de recluí amiento se 
considerarán pira los beneficios de edad co
mo de recluí imieut > f .rz isa, contándoseles 
en esíe concepto el tiempo servido desde 
que ingresaran en el servicio.

Art,2.a Los aspirantes de podrán presen
tarse á concurso más que en una sola Acade
mia, desestimándose la instancia ó instan
cias del aspirante que solicite la presenta
ción en dos ó mas (Real decreto 4 de Octubre 
1805 D. O. nú n 22)).

Art. 3.° Los aspirantes á ingreso en cual
quiera Academia, solicitarán examen en ins
tancia á Su Magostad el Rey por conducto 
del ministro de la Guerra, formulada en pa
pel del sello de 11 a clase, acompañando ac
ta civil de nacimiento legalizada debida
mente, si está extendida en distrito notarial 
diferente á aquel en que se lialle enclavada 
la Academia, cédula personal, que se devol
verá ai interesado en el plazo más breve po
sible, y certificado de soltería ó de ser viudo 
sin hijos. ■

Las instancias documentadas deben encon
trarse en este ministerio el día 1.a de Abril 
próximo, teniendo por no presentadas las 
que se reciban después de la mencionada 
fe ha.

Art 4." Además de los documentos ante
riores, los hijos de militar ó marino acredita” 
rán esta circunstancia con copia legalizado 
del último Real despacho expedido á favor 
de su padre ó de la Real orden de su em pleo.

Art. 5.° L is huérfanos ó hermanos de mi
litar ó marino con derecho a beneficios para 
el Ingreso y permanencia en las Academias 
militares, deberán acreditarlo con copia de 
la Real orden en que, con acuerdo del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina se reconozca 
oficialmente esta circunstancia.

Art. 5 ® Los individuos de tropa del Ejér
cito ó Armada, presentarán la instancia por 
conducto de sus jefes naturales, quienes la 
cursarán directamente, y en el más breve 
Plazo, á este Ministerio, acompañando copia 
de la filiación del interesado y hoja de cas
tigos.

Árt. 7.° Una vez cumpllio el plazo de 
admisión de instancias, procoderá este Mi
nisterio á la confrontación de las mismas, 
por lo que se refiere al art- 2.° de las pre
sentes bases, remitiéndose las correspon
dientes á cada academia para su examen.

Examinadas las instancias correspondien
tes á cada Academia por las Juntas faculta
tivas de las mi-mas. el director de cada una 
comunicará á los aspiráotes haber sido ad
mitidos á examen ó las razones que se opon
a ello.

Art. 8.° Los eximenes de ingreso se sub- 
divirán en tres ejercicios.

Primer ejercicio.—Gramática castellana.— 
Geografía.—Historia universal y particular 
de España.—Traducción del francés.-Dibu- 
jo de figura,

El examen de dibujo consistirá en copiar 
de estampa una cabeza.

Segúrelo. Aritmética y Algebra.
Tercero. Geometría y Trigonometría rec

tilínea.
_ Los programas para el exámen de Gramá
tica castellana, Geografía é Historia de Es
paña y universal, serán los aprobados por 
Real orden de 12 de Febeerode 1891 (C. L. nú 
mero 68), y los textos, el compendio de Gra
mática y prontuario de Ortografía de la Real 
Real Academia Española; Geografía, ViHal
ba; Historia de España, Beltrán; Historia 
universal, Castro , aumentada por Sales y 
Ferré.

Art. 9.° Ei exámen de Gramática, Geo
grafía é Historia, puede sustituirse por cer
tificados de aprobación expedidos por un 
instituto de segunda enseñanza, por una

Academia militar, Colegios de Trajillo, Mi- 
ría Cristina, Santiago, Huérfanos de la Gue 
rra y de Alfonso XIII, Academias regionales 
preparatorios de sargentos ó por el negocia
do de Escuelas del Ministerio de Marina.

Art. 10. Las notas numéricas que expre 
sen el resultado de los examenes, serán cua
tro: una en Aritmética, otra en Algebra, 
otra en Geometría y otra en Trigonometría, 
necesitando la nota mínima de siete en cada 
asignatura, por separado, para que se consi
dere aprobado un aspirante-

Art. 11. En los exámenes de Francés, Di
bujo, Geografía, Historia y Gramática no ha
brá más clasificación que aprobado ó desaproba
do, y por tanto no influirán en el orden de 
preferencia.

Ar. 12. Los aspirantes desaprobados en 
uno de los ejercicios, lo serán definitivamen
te, no tomando parte en el segundo y tercero 
los desaprobados en el primero ni en el ter
cero los desaprobados en el segundo.

Art. 13. Los directores de las Academias 
remitirán á este Ministerio, una vez termi
nados L s exámenes, las relaciones a que hace 
referencia el art. 19 del reglamento.

Art. 14. Todos los aspirantes que tomen 
parte en los concursos de ingresó satisfarán, 
en concepto de derechos de examen, la canti
dad de 25 pesetas, que deberá abonarse antes 
de empezar el examen, del primer ejercicio. 
Están están exentos del pago de estos dere
chos los hijos ó hermanos de militar ó marino 
muerto en campaña ó de sus resultas ó del 
vómito en Cuba, los hijos de un individuo de 
tropa, los de viuda de militar sin derecho á 
pensión de viudedad ó que éste sea menor 
que la de jefe, huérfanos con pensión y sar 
genios, cabos y soldados procedentes de i lis 
tamiento con más de dos años de servicio en 
filas.

Art. 15. El orden en que los aspirantes 
han de sufrir los exámenes se determinará 
por sorteo, que se celebrará en lai Acade
mias el 5 de Mayo y al que los interesados 
podrán concurrir si lo desean.

La Academia comunicará á los interesados 
las fechas en que deban verificar todos los 
actos del examen. Queda autorizado el cam
bio de número entre los aspirantes, que se 
acreditará presentándose el que en virtud 
de este cambio deba realizar sus ejercicios 
primero, y entregando al director de la Aca
demia el oficio del otro aspirante, en qne 
conste su conformidad.

Art. 16. Los aspirantes admitidos en clase 
de alumno, se presentarán en las Academias 
para la revista de Septiembre próximo, y 
desde aquella fecha quedarán sometidos al 
Código militar en la parte que les concierne 
y á los reglamentos y disposiciones vigente-'.

Art. 17 Para ayudar á la educación de los 
hijos y huérfanos de militares, se adjudica
rán lis pensiones que se con.-ignen en pre 
supuesto, con arregloá las bases estableci
das en Real decreto fecha 6 de Octubre de 
1896 (D. O número 226).

Art. 18. Los alumnos de las Academias 
militares usaran los uniformes reglamenta
rios en ellas. Los que deban ser internos 
presentarán los objetos y equipo que por la 
Academia se les indicara oportunamente.

Art- 19. Los alumnos internos satisfarán 
las cuotas de pensión establecidas para la 
Academia de Infantería, ó las nuevas que se 
deerminenpor Real orden, y que serán ma
yores que las que se satisfacen en la actua
lidad.

Caballería
DESTINOS

Coronel :s.
D, Víctor Garrigó, a la Cuarta Remonta.

. D. Enrique Lirado, á Cazadores de Galicia,
El primor teniente profesor del Colegio de 

Santiago, D. Vigil, continúe desempeñando 
su cargo.

Gomar dantas,
D¿Francisco Mercader, delegado militar 

en la junta provincial del censo de ganado 
cab.illar y mular de B.leares.

D. Juan Mestre, del 12.® depósito de reser
va, cambien respectivamente de destino; 
siendo de cuenta de los interesades los gas
tos de pasaje.

D. Francisco Quajardo Fajardo, del regi
miento Lanceros de Sagunto.

D. Eugenio Ramos, delegado militar en la 
Junta provincial del censo del ganado caba- I 
llar y mular de Cádiz, cambien respectiva- 1 
mente de destino. i

Les primeros tenientes (E. R.), D. Andrés . 
Hispano, del tercer depósito de Reserva. ,

D. Tomás MCuenca, ascendido, del 12.°, que
den afectos, respectivamente, para el perci
bo de sus haberes, al 6 0 y 12.0 depósitos de 
Reserva.

Artlleri*
DESTINOS

D. Ezequlel Hernando, á la comisión cen 
tral de remonta de Artillería.

D. Serapio Sánchez, al primer regimiento 
montado de Artillería.

D. Román Ruiz, al tercer regimiento mon
tado de Artillería.

D. Ricardo Seren, al séptimo regimiento 
montado de Artillería.

D Félix Carrasco, al 10.® regimiento mon
tado de Artillería.

< lero Castrense
Capellanes mayores

D. Joaquín Loríente, á la Tenencia vicaría 
de la quinta región.

D. Francisco Mora, á la Tenencia vicaría 
de Melilla.

Capellanes primeros
D. Jorge Bresthel, á la Comandancia de 

Artillería de Cádiz.
D. Jaime Busquet, al Hospital militar de 

Córdoba.
D. Manuel Montero, á la Academia de Ar

tillería.
Capellanes segundos

D. Quintín Eliá, al segundo regimiento de 
Artillería de Montaña.

D. Pablo de Mora, al regimiento Infantería 
de Covadonga.

D. Julián Díaz, de reemplazo en la sépti
ma región, al sexto regimiento montado de 
Artillería.

D. Abrahám Montoya, á la plaza de Cha
far i ñas.

D. Damián Ciar, al de Vergara.

Libros y Revistas
La Ilustración Americana y Española.— 

Veinticuatro grandes páginas llenas de 
hermosos dibujos de Alcázar, Pedrero, 
Comba y Segura, y de artísticas fotogra
fías, hace el número III de esta revista 
más amplia, completa y notable crónica 
gráfica de la boda de la infanta doña María 
Teresa.

El niño será saldado .-—El primer tenien
te de Infantería D. Aurelio Matilla, ha he
cho un precioso libro de lectura para las 
escuelas, ilustrado con multitud de láminas 
distribuidas en los capítulos de que consta 
la obra.

El objeto que se ha propuesto el distin
guido, entusiasta y laborioso autor, no ha 
sido otro que el despertar y avivar el amor 
á la Patria y á las instituciones militares, 
desde la escuela, punto de partida y lugar 
donde comienza á hacerse el buen ciudada
no, el español honrado y digno; el que ha 
de estar siempre dispuesto ha sacrificar su 
vida y hacienda en defensa de los intereses 
generales del país, de su independencia y 
del patrio decoro.

Hay en la obrita que con tanto gusto he 
mos leído, y cuya lectura nos ha hecho su
frir distintas emociones, capítulos que han

do servir de grandísima enseñanza para 
que sepamos ajustar nuestra conducta á las 
conveniencias nacionales. Los prisioneros 
españoles en Filipinas, la Patria y la Bande 
ra, constituyen hermosa lectura que pre
dispone el ánimo del niño á convertirle en 
héroe si el caso llegara.

Luego hay otros capítulos que empezan
do por el sorteo y concluyendo por la jus
ticia militar, puede decirse que constituye 
la enseñanza de la profesión de las armas, 
disponiendo á la juventud para el- servicio 
obligatorio, con conocimiento de la vida 
militar.

El libro del teniente Matilla es de los 
que deben leer todos los niños, y existir 
por docenas en todas las escuelas.

Nuestra enhorabuena al compañero que 
con tal libro ha prestado un útilísimo é im
portante servicio á la Patria y al Ejército.

La casa editorial merece también los ma
yores elogios por el esmero con que ha he
cho la obrita El niño será soldado.
_____ L..J.--- J........

Captura de un bandido
Por fuerza de la guardia civil á las ordenes 

del primer teniente D. Jesús Rynsanz, ha 
sido detenido en Sevilla el célebre ladrín 
Jo é Manzano (el Malagueño), que se hallaba 
reclamado por varios juzgados de dicha ca
pital.

Al efectuarse la captura hizo resistencia, 
por lo que uno de los guardias disparó un 
tiro de Mauser sin hacer blanco.

La revista de Comisario del corriente la 
pasarán los que no forman Cuerpo, en el or
den siguiente:

Jefes y oficiales de plantilla no pertene
cientes á Cuerpo y los pensionistas de las 
cruces de San Fernando y San Hermeregil- 
do, los días 1 y 2 y horas de las 3 I[2 á 6 de 
la tarde, ante el Comisario de Guerra D. Joa 
quin B)nille, Costanilla de los Angeles, 
núm.l, (Comisaria de transportes). Los Jefes 
el día 1 y los Oficiales el 2.

Jefes y Oficiales de reemplazó, ranseunt- 
tes y con licencia los días 1 y 2, de 3 1(2 á 6 
de la tarde, ante el Comisario D. Antonio 
Rasoz y en el mismo local, les ■ Jefes el día 1 
y los Oficiales el 2.

Las partidas sueltas ó individuos de tro
pa transeúntes, el día 2 y horas de las 3 1 ]2 á 
á 6 de la tarde, ante el Comisario D Antonio 
Raz.

La zona reclutamiento de Madrid núm. 1, 
y el primer depósito Caballería Reserva nú
mero 1, la pasarán el día 1, á las 9 de la ma
ñana y 10 de la misma.
® -

La vida marítima.
El número último de esta importante Re

vista, órgano de propaganda de la Liga ma
rítima españolares notable como todos.

Su ma r io .

Texto: Crónica Hispano Americana, por 
Gonzalo Reparaz.— La presa de un negrero, 
Antonio María Manrique.—Exposición inter- 

acional de oceonografía. — Paginar maríti
mas de la historia japonesa, Federico Oba 
nos.—Pesquerías: conferencia sobre piscicul
tura. —El oro del mar.— El problema indus 
trlaL—Pablo Alzóla. —Buque escuela norte
americano «Sombraon». — Señales fónicas 
para buques, Alfredo Casuso. — Del litoral:

Puertos y playas. — Información general.— 
Legislación y jurisprudencia marítima, Gui
llermo García Parreño. —Navegación, fletes 
y mercados.—Nuestros grabados, anuncios-

Grabados: La presa de un negrero (dos 
grabados.— Páginas marítimas da la histo
ria japonesa (tres grabados).—Buque escuela 
norte-americano «Sombraon», (dos grabados 
—Puerto de Pasajes (dos grabados). — Yate 
«Amazona». — Reloj decimal geográfico. — 
Nuevo tipo de transportes norteamericanos.
—Flotilla de yates en el Sollent.

Correspondencia particular
V. M. G. Castellón suscripción anotada M. F. 

Castillo de Santa Catalina. Es conveniente la 
remita.

F. N- Antequera abonada fin Marzo corrien
te, hermosa idea para articulo que publicaré

J. P. Las Palmas, conformes liquidación, 
¿recibe paquete puntual?

Regadora automática
La regadora automática inventada por 

el Capellán Castrense D. Bernardo Arria- 
ga hace producir á los prados doble can
tidad de yerba, siendo su manejo sencillí
simo y su coste muy económico.

El autor vive Campo de San Lorenzo 
(Santiago de Galicia), y á él pueden diri
girse cuantos deseen adquirir máquina tan 
útil.

Funciones para hoy.
Real —A las 81|2 —Función 21 de T. 

—La Dannazione di Faust.
Eepañol. — A las 8 1 [2. — Sábado popu

lar á mitad de precio —El ídolo.
Comedla.- Á las 9. —El alcalde de Zala

mea.—El bigote rubio.
Prlnceea. — A las ocho y media. — El 

abuelo.
Price.—A las nueve. — La marsellesa. 

Carmeliña .
Apolo.—A las ocho y media.— El amor 

en solfa —¿Quo Vadis?—Pepe Gallardo.—El 
iluso Cañizares.

Lara.- A las ocho y media. — (Moda) 
La cuerda floja. —Sres Campos.— El patio 
(dos actos).—La sardinera —Sres. Campos

Zarzuela. — A las nueve. — La iufanta 
de loa bucles de oro (sección doble). —La 
pitanza.—Oleo de Merode.—Lysistrata.

Kelava.—A las ocho y media.—El pia ■ 
nista.—La peseta enferma.—La borrica.— 
La trapera.

Comlco.-A las ocho y media - La ro
gativa.— Viento en popa.— El arte de ser 
bonita.—La gatita blanca.

l’ovedinles -A las ocho y tres cuartos. 
(Por secciones.—Gran Compañía de Varie
tés). — La Fornarina. — Lola Remond Les 
Berny's, Mlle. Kohary, Mlle. Magali, Mlle. 
Charley y demás artistas de dicha compa
ñía.

Romea.—Todas las noches.—Gran éxi
to del viaje de gran espectáculo La cues
ta de Enero, la notable cuadrilla de Moulín 
Rouge, la Criolla, Rosita Rodoreda, Emilia 
Santi, la niña de los Raines y otras atrac
ciones.

Central KursaaL-A las nueve.— 
Café concierto.—Campañía internacional de 
varietés.
(irán cinematógrafo. — Calle del Pez. 
núm. 7, solar. Cuatro secciones cinemató, 
gráficas completamente variadas. En dos 
actúan los aplaudidos hermanos Campos 
con sus variados trabajos de su extenso 
repertorio. —En otro el Sr. Roberk, el me
jor trasformista titulado émulo de Frégoli. 
—En otro Mis Olga, la muñeca eléctrica.

Actualidades. — Gran cinematógrafo. 
Sesiones desde las cuatro de la tarde.—Pre
ciosas películas.—Espectáculo culto y re
creativo.
Palacio de proyecciones. (Fuencarral, 
125. Sesiones cinematográficas todos los 
días de 5 á 11. Siempre novedades, cambio 
todas las semanas en todas las series.—La 
jsta aragonesa por los pequeños baturros. 
Amadita Muñoz y hermanos Gómez, los 
días festivos desde las tres.

Establecimiento Tipográfico, Viento núm. 1.
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me indicó como el mejor del pueblo, lo que 
sabía ya de larga fecha.

Nueva sorpresa...
La dueña del mesón era una robusta ma

trona, viuda hacía ya algunos años y á 
quien el burgomaestre había propuesto 
casarse en segundas nupcias.

Hippel tuvo tentaciones de estrecharla 
entre sus brazos: todas sus antiguas simpa
tías se despertaron en él á la vez.

Sin embargo sonsiguió dominarse.
El verdadero Hippel combatía en él las 

tendencias matrimoniales del burgomaes
tre.

Se limitó, pues, á pedirla con la mayor 
amabilidad un buen desayuno y vino del 
mejor que se conociera en la comarca.

Cuando estuvimos sentados á la mesa, 
una curiosidad muy natural impulsó á Hi
ppel á informarse de lo que había acaecido 
en el pueblo después de su muerte.

—Señora, dijo á nuestra huéspeda con 
halagadora sonrisa, ¿habréis conocido sin 
duda al antiguo burgomaestre de Welch?

_ ¿El que murió hace tres años de un 
ataque de apoplegía? preguntó.

—Precisamente, contestó mi camarada 
fijando en la mesonera una investigadora 
mirada.

—¡Ahí sí le conocía! aquel original, aquel
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Mi camarada fijó en él una mirada que 
debió causarle horror.

Durante algunos segundos se quedó como 
si hubiera sido de piedra

—Buen hombre, le dijo, conducidnos á 
donde está la tumba del burgomaestre.

—Es inútil, dijo Hippel; ya sé en donde 
se encuentra.

Y sin aguardar la contestación, abrió la 
puerta que daba entrada al cementerio y 
se pnso á correr como un insensato.

Saltaba por encima de las tumbas, y al 
mismo tiempo gritaba:

—Esta... esta es... Ya estamos!...
Evidentemente le guiaba el espíritu del 

mal.
Al pasar derribó una cruz blanca coro

nada de rosas.
iLa cruz de un inocente niñol
El sepulturero y yo le gibamos siguien

do desde lejos.
El cementerio era muy vasto.
Yerbas grasas, espesas y de un verde 

sombrío se elevaban á tres piés del suelo.
Los cipreses arrastraban por este su larga 

cabellera.
Pero lo que me chocó desde el primer 

momento fué un enrejado adosado á la 
pared y cubierto por una magnífica parra
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hoyar esos restos de los que llevo la mitad 
más pesada... No quiera Dios que se me 
impute semejante hurto... Sígueme Lud- 
wig; voy á conducirte al cementerio.

Andaba precipitadamente, llevando el 
sombrero en la mano, los cabellos desgre
ñados, agitando los brazos, estirando las 
piernas, como un desgraciado que lleva á 
cabo su último acto de desesperación y se 
excita á sí mismo para no desmayar.

Primero atravesamos varias callejuelas, 
en seguida el puente de un molino^ cuya 
pesada rueda rasgaba una blanca sábana 
de espuma; luego seguimos un sendero que 
atravesaba una pradera, y llegamos al fin 
detrás del pueblo cerca de una pared bas
tante elevada, cabiertq de musgo y de cle- 
mátidas.

Era el cementerio.
En uno de sus ángulos se hallaba el ora

torio, en el otro se elevaba una casita en 
medio de un jardinoito.

Hippel se precipitó dentro de la casa.
Allí estaba el sepulturero.
A lo largo de las paredes había coronas 

de siemprevivas.
El sepulturero esculpía una cruz.
Su trabajo le absorbía de tal modo la 

atención que se levantó despavorido en el 
momento de presentarse Hippel.
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viejo ladrón que quería casarse conmigo, 
exclamó la matrona.

A saber que había de morir tan pronto, 
hubiera aceptado. Me propuso una dona
ción mútua á favor del que sobreviniera.

Esta contestación desconcertó un poco á 
mí querido Hippel.

El amor propio del burgomaestre se veia 
astimado en él.

Sin embargo se contuvo.
—Con que según eso, ¿no lo querías, se

ñora? le dije.
—¿Cómo es posible querer á un hombre 

feo, sucio, repugnante, ladrón y avaro?
Hippel se levantó para contemplarse en 

el espejo.
Al ver sus carrillos llenos y redondos, 

se sonrió y volvió á sentarse para hacer los 
honores á un pollo que se puso á descuar
tizar.

—Acaso, dijo, el burgomaestre podía ser 
feo, llevar sus vestidos grasientos; pero es
to no prueba nada contra mí.

—¿Seríais por ventura pariente suyo? pre
guntó la mesonera sorprendida.

¡Yo! en mi vida le conocí. Digo sola
mente que unos son feos, otros son guapos; 
y porque uno tenga la nariz en la cara co
mo vuestro burgomaestre, esto no prueba 
que se le parezca^

M.C.D. 2022
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—¡Oh! no, dijo la mesonera, no tenéis 
ningún aire de familia.

—Por otra parte, continuó mi camarada, 
no soy avaro, lo 'que prueba que no soy 
vuestro burgomaestre. Traed otras dos bo
tellas del mejor vino que tengáis

La mujer nos dejó solos, y aprovechó esta 
ocasión para advertir á Hippel que no sus
citara conversaciones que pudieran descu
brir su incógnito.

—¿Por quién me tomas tú, Ludwig? ex
clamó enfurecido.- Sabe que no soy más 
burgomaestre que tú, y la prueba es que 
mis papeles están en regla.

Al decir esto sacó su pasaporte. La hués
peda entró.

—Decidme, ¿las señas de vuestro burgo
maestre tenían alguna semejanza con éstas?

Leyó. ‘
Frente regular, nariz grande, labios 

gruesos, ojos grises, estatura alta, cabello 
castaño.

—Poco más ó menos ese es su retrato, 
exceptuando que era calvo.
k Hippel pasó la mano por sus cabellos, 
gritando:

—El burgomaestre era calvo, y nadie se 
atreverá á decir que yo ló soy.

La mesonera creyó que mi amigo estaba 
loco, pero como al levantarse satisfizo el
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gasto que habíamos hecho, no dijo una pa
labra .

Al llegar al umbral, Hippel se volvió 
hacia mí y me dijo con acento brusco:

—¡Partamos!
—Un momento, querido amigo, le con

testé; lo primero que vas á hacer es condu
cirme al cementerio, donde reposa el bur
gomaestre.

— ¡No!—gritó,—¡No! ¡Jamás! Según veo 
quieres precipitarme en las garras de Sa
tán... ¡Yo, en pié sobre mi propia tumba! 
Eso sería contrariar todas las leyes de la 
naturaleza... No pienses en ello, Ludwig.

—Cálmate, Hippel,—le dije—tú estás en 
este momento bajo el imperio de poderes 
invisibles... Ellos extienden sobre tí sus 
redes tan delicadas y sutiles que nadie 
puede percibirlas...

Es necesario hacer un esfuerzo para des- 
truiilas, es necesario restituir el alma del 
burgomaestre, y esto no es posible verifi
carlo como no sea sobre su tumba... ¿Que
rrás ser tú el detentor de esa pobre alma? 
Eso sería un robo manifiesto; conozco de
masiado tu delicadeza para suponerte capaz 
de una infamia semejante.

Estos irrecusables argumentos le deci
dieron .

—Pues bien, sí, dijo, tendré valor para

32 EL BURGOMAESTRE EMBOTELLADO 

c argada de uvas, cuyos racimos caían unos 
sobre otros.

Mientras íbamos marchando, dijo el se
pulturero:

—Tenéis ahí un emparrado que debe pro
duciros mucho.

—¡Oh, caballero!—me contestó con aire 
compungido,—me produce poco.

— ¡Poco!
-Sí.
—¿Por qué?
—Porque nadie quiere mis uvas; lo viene 

de la muerte, vuelve á la muerte.
Fije mi vista en aquel hombre.
Tenía la mirada traidora, una sonrisa 

diabólica contraía sus labios.
No di crédito alguno á lo que me acaba

ba de decir.
Llegamos á donde se hallaba la tumba 

del burgomaestre, la que estaba próxima 
á la pared, En frente hacia una enorme 
cepa, cargada de fruto y que parecía hen
chida como un boa. Sus raíces penetraban 
sin duda hasta el fondo de las sepulturas y 
disputaban su presa á los gusanos. Además, 
las uvas tenían color de violeta, en tanto 
que el de las otras era un blanco ligera
mente sonrosado.

Hippel, apoyado en la parra, parecía es
tar un poco más tranquilo.
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he resucitado tal como ves. El pobre bur
gomaestre te mira por mis ojos, te habla 
por mi boca, y sino recordara que antes 
de ser burgomaestre, ladrón, avaro, y rico 
propietario, era Hippel el «bon vivant», va
cilaría en decir que soy yo, porque cuando 
me veo me recuerda otra existencia, otras 
ideas y otras inclinaciones.

Todo aconteció tal como Hippel me lo 
había predicho; vimos la aldea á los lejos, 
en el fondo de un precioso valle, entre dos 
ricos ribazos... las casas esparramadas á 
orillas del río.

La segunda de la derecha era la del bur
gomaestre.

Hippel conservaba un vago recuerdo de 
haber conocido á todas las personas que 
encontramos en el camino.

Le pareció estar tan familiarizado con 
algunos, que estuvo’á punto de llamarlos 
por su nombres, pero la voz espiraba en 
sus labios, no podía desprenderse de los 
otros recuerdos.

Por otra parte, al ver la indiferente cu
riosidad con que nos miraban, Hippel se 
convenció de- que estaba evidentemente 
desconocido, y que su rostro ocultaba por 
completo el alma del difunto burgomaestre.

Nos apeamos en un mesón, que mi amigo
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